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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA: 

DECRETO NÚMERO 250 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción VIII del artículo 21 y el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 21. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Refrendar para su validez y observancia, los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por la 
Legislatura y demás instrumentos jurídicos en términos de lo previsto en el artículo 7 de esta Ley. 

IX. a XXXIII.... 

Artículo 41. Para resolver los conflictos que se presenten en las relaciones laborales entre el Estado y sus Trabajadores, 
entre patrones y sus trabajadores, y entre la Administración Pública y los particulares, existirán un Tribunal de Arbitraje, una 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje y un Tribunal de Justicia Administrativa, este último autónomo e independiente de 
cualquier autoridad administrativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción 1 del artículo 3.38 ter del Código Civil del Estado de México, para quedar 
como sigue: 

Integración del Consejo Dictaminador 
Artículo 3.38 ter. ... 

I. La Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, quien lo presidirá. 

III. a VIII. ... 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman las denominaciones de las Secciones Segunda, Sexta Bis, Novena y Décima Primera 
del Capítulo Segundo denominado de Los Derechos del Título Tercero intitulado de los Ingresos del Estado y el artículo 362 
en su último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue: 

Sección Segunda 
De los Derechos por Servicios Prestados por la 

Secretaría de Seguridad 

Sección Sexta Bis 
De los Derechos Prestados por la Secretaría de Obra Pública 

Sección Novena 
De los Derechos por Servicios Prestados por la 

Secretaría de Movilidad 

Sección Décima Primera 
De los Derechos por Servicios Prestados por la 

Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 

Artículo 362. ... 

1. a X. ... 

Cuando en el ejercicio de sus facultades las autoridades fiscales impongan sanciones a los notarios públicos, deberán 
informarlo a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
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ARTÍCULO CUARTO. Se reforman la fracción IX del artículo 3.17 y el segundo párrafo del artículo 3.18 del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 3.17. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Inspeccionar y vigilar las zonas forestales, así como los aprovechamientos autorizados, para lo cual podrá solicitar el 
apoyo y coadyuvancia de la Secretaría de Seguridad. 

X. a XV. ... 

Artículo 3.18. ... 

El consejo directivo se integrará en los términos previstos en la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares 
cuenta con cinco vocales que son los representantes de las Secretarías de Finanzas, Desarrollo Económico, Desarrollo 
Urbano y Metropolitano, Comunicaciones, Obra Pública y Desarrollo Agropecuario. 

••• 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman el artículo 1.17, la fracción VI del artículo 2.38, el primer párrafo del artículo 2.43, la 
fracción XXXVI del artículo 5.3, el artículo 5.7, la fracción II del artículo 7.4, el primer y segundo párrafos del artículo 7.6, el 
primer párrafo del artículo 7.7, el artículo 7.11, la fracción II del artículo 7.14, el artículo 7.18, el segundo párrafo del artículo 
7.19, el segundo párrafo del artículo 7.23, el artículo 7.25, las fracciones II, III, IV, V, XII, XV, XVIII, XIX y XX del artículo 
7.26, el primer párrafo del artículo 7.27, el artículo 7.30, la fracción VIII del artículo 7.37, el primer párrafo del artículo 7.38, el 
inciso b) de la fracción II del artículo 7.40, el primer párrafo del artículo 7.41, el artículo 7.43, el primer párrafo del artículo 
7.44, la fracción VII del artículo 7.45, la fracción II del artículo 7.50, la fracción II y el tercer párrafo del artículo 7,51, las 
fracciones VIII, IX, XI y XII del artículo 7.52, el primer párrafo del artículo 7.53, las fracciones VI y VII del artículo 7.55, la 
fracción II del artículo 7.56, la fracción II del artículo 7.57, el segundo párrafo del artículo 7..62, el último párrafo del artículo 
7.68, el artículo 7.71, los incisos b) y c) de la fracción VII e inciso b) de la fracción IX del artículo 7.84, las fracciones II y III 
del artículo 7.85, la fracción V del artículo 17.77 y el numeral 1 del apartado A) de la fracción III del artículo 18.21, del 
Código Administrativo del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 1.17. La Comisión Estatal de Factibilidad es el órgano técnico de coordinación intergubernamental adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, encargada de emitir el Dictamen Único de Factibilidad en materia de 
salud, desarrollo urbano, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, infraestructura, cuando así lo requieran los 
requisitos para la apertura y funcionamiento de una unidad económica. 

Artículo 2.38. ... 

I. a V. ... 

VI. La Secretaría de Seguridad. 

VII. a IX. ... 

Artículo 2.43. Para los efectos del presente capítulo, son atribuciones de la Secretaría de Seguridad: 

I. a III. ... 

Artículo 5.3. ... 

I. a XXXV.... 

XXXVI. Secretaría: A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

XXXVII. a XLIII. ... 

Artículo 5.7. Son autoridades para la aplicación de este Libro el Gobernador del Estado, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Metropolitano y los municipios. 
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II. La Secretaría de Movilidad, a quien corresponden las atrib ciones relativas al transporte público y mixto, así como la 
regulación del servicio de pago tarifario anticipado y la operació de Centros de Gestión y Control Común, de los mismos; 

Artículo 7.6. La Secretaría de Movilidad expedirá las norma s técnicas relativas a las características de los equipos, 
sistemas, dispositivos y accesorios de seguridad con que debe án contar los vehículos de su competencia que transiten por 
la infraestructura vial, así como sobre los demás concepto que regula el presente Libro, incluyendo la eficiencia y 
sustentabilidad del transporte, y podrá así mismo, expedir al r specto disposiciones de carácter general cuando lo estime 

procedente. 

La Secretaría de Movilidad en coordinación con la del M dio Ambiente, establecerá. un programa de reducción de 
contaminantes que incluirá los indicadores que sean necesario 

Artículo 7.7. Corresponde a la Secretaría de Movilidad matricu ar los vehículos de transporte de pasajeros colectivo, de alta 
capacidad o masivo individual, especializado, de carga, mixto y el destinado para prestar un servicio a la población por parte 
de organismos y dependencias federales, estatales o municip les; expidiendo calcomanías, tarjetas de circulación y demás 
elementos de identificación que se estimen necesarios. 

Artículo 7.11. La Secretaría de Seguridad coadyuvará con la Secretaría de Movilidad, en las visitas de inspección y 
verificación del transporte público de pasajeros, quienes aplicarán las sanciones correspondientes en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 7.14. ... 

I. ... 

II. Tramitar los cambios de domicilio, de propietario, de mot•r u otras modificaciones al vehículo ante las secretarías de 

Finanzas o de Movilidad, según corresponda; 

III. a V. ... 

Artículo 7.18. Las disposiciones reglamentarias aplicables y 1. Secretaría de Movilidad, mediante disposiciones de carácter 
general, fijarán los requisitos que se deben satisfacer para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el artículo 

7.16. 

Artículo 7.19. ... 

La Secretaría de Movilidad establecerá, mediante disposi •iones administrativas de carácter general, las previsiones 
necesarias para evitar el acaparamiento o acumulación de las oncesiones. 

Artículo 7.23. ... 

La Secretaría de Movilidad emitirá las disposiciones reglame tarias aplicables; establecerá las medidas conducentes y el 
procedimiento para garantizar la adecuada reparación de dich s daños. 

  

Artículo 7.25. La Secretaría de Movilidad podrá autorizar y modificar en todo tiempo rutas, tarifas, itinerarios, horarios, 
frecuencias, así como ordenar el cambio de bases, parade os y terminales, y señalar la forma de identificación de los 
vehículos, siempre en atención a la satisfactoria prestación del servicio y a las necesidades públicas. 

Artículo 7.26. ... 
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II. Prestar el servicio obligatoriamente cuando lo requiera la Secretaría de Movilidad, en casos de riesgo o desastre, con 
arreglo a las disposiciones del Libro Sexto de este Código. 

III. Vigilar que sus conductores y personal relacionado con el servicio cumpla con las disposiciones legales en materia de 
infraestructura vial y transporte; así mismo deberán portar en lugar visible en sus unidades un tarjetón de identificación 
expedido por la Secretaría de Movilidad, con la finalidad de contar con un formato que reúna los elementos gráficos y de 
escritura legibles al usuario para la identificación plena del operador. 

IV. Proporcionar en todo tiempo a las secretarías de Movilidad o de Finanzas, en su caso, los datos informes y documentos 
que le sean solicitados relacionados con la operación de la concesión o permiso, y otorgarle las facilidades necesarias para 
la realización de las visitas de verificación e inspección. 

V. Proporcionar capacitación continua y permanente al personal a su cargo, conforme a los programas autorizados por la 
Secretaría de Movilidad. 

V Bis. a XI. ...  

XII. Solicitar autorización previa de la Secretaría de Movilidad para sustituir el vehículo o vehículos con que se presta el 
servicio. 

XIII. a XIV. ... 

XV. Obtener autorización previa de las secretarías de Movilidad o de Finanzas, en su caso, para la cesión de derechos 
derivados de la concesión o permiso, así como para la constitución de garantías o demás garantías sobre los derechos de la 
concesión o permiso y los bienes destinados a la prestación del servicio. 

XVI. a XVII. ... 

XVIII. Tratándose de los concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, 
individual y mixto, admitir como medio de pago de la tarifa el que determine la Secretaría de Movilidad, basado en una 
tarjeta de prepago; así como utilizar, en todos sus vehículos, la tecnología y dispositivos señalados por la misma. 

XIX. Tratándose de los concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, 
individual y mixto, prestar el servicio y operar sus unidades de conformidad con las instrucciones que reciban de los Centros 
de Gestión y Control Común, a través del que será dirigida su actividad diaria en la red integrada de transporte de la que 
formen parte, con la aprobación de la Secretaría de Movilidad. 

XX. En la prestación del transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, entregar boleto o 
comprobante autorizado por la Secretaría de Movilidad a través del Instituto del Transporte. 

XXI. a XXIII. ... 

Artículo 7.27. Adicionalmente a lo establecido en el artículo anterior, los concesionarios deberán respetar las tarifas, rutas, 
itinerarios, recorridos, horarios y frecuencias autorizados por la Secretaría de Movilidad; en caso de requerir alguna 
modificación a los mismos, el concesionario deberá solicitar la autorización previa a dicha dependencia. 

Artículo 7.30. En la escritura o contrato de garantía se insertará la autorización de la Secretaría de Movilidad para 
garantizar, el término de la concesión y la prohibición de que por ningún motivo pueden adquirir la concesión las personas 
que no reúnan los requisitos que se establezcan para ser concesionario. 

Artículo 7.37. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Permisionario: Persona física o jurídica colectiva autorizada por la Secretaría de Movilidad para prestar servicio auxiliar 
de arrastre y traslado. 

IX. a Xl. 

Artículo 7.38. Para los efectos de este Título, la Secretaría de Movilidad, tendrá las atribuciones siguientes: 

1. a VIII. ... 
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a)  

b) El cumplimiento de las especificaciones técnicas que determine la Secretaría de Movilidad. 
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c) 

Artículo 7.41. Previo al otorgamiento de una concesión, la Sec etaría de Movilidad deberá realizar, por sí o con el apoyo de 
otras autoridades, los estudios técnicos y operativos que deter inen la conveniencia de establecer nuevas concesiones de 
depósito o la integración de nuevos permisos del servicio de sal amento y arrastre. 

I. a III. ... 

Artículo 7.43. Las concesiones y permisos para los servici 
salvamento y arrastre, tendrán la vigencia establecida por 
anualmente en los plazos que para tal efecto determine la 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en el mes de abril del a 

s públicos auxiliares de depósito y guarda, así como de 
1 artículo 7.20 de este Libro, pero deberán prorrogarse 
ecretaría de Movilidad, los que deberán publicarse en el 
o que corresponda. 

Artículo 7.44. La prórroga es la revalidación que otorga la ecretaría de Movilidad, para que se continúe prestando el 
servicio concesionado o permisionado. 

Artículo 7.45. ... 

I. a VI. ... 

VII. Presentar constancia original de revisión vehicular, expe ida por la Secretaría de Movilidad, tratándose del servicio 
público auxiliar de salvamento y arrastre; 

VIII. ... 

Artículo 7.50. ... 

I. ... 

II. Acuerdo expreso y fundado en el interés público, que dicte el Titular de la Secretaría de Movilidad. 

Artículo 7.51. ... 

I. ... 

II. Perder, por cualquier causa, en perjuicio del concesionario, la propiedad o posesión del inmueble destinado al servicio, 
salvo que se hubiere obtenido previamente la autorización de a Secretaría de Movilidad para reubicar el sitio del depósito, 
en cuyo caso, se deberá expedir una nueva concesión con los datos del nuevo domicilio, tratándose de los prestadores del 
servicio de depósito y guarda de vehículos; 

En el caso del servicio público auxiliar de depósito y gua da vehicular, una vez emitido y publicado el Acuerdo de 
revocación, la Secretaría de Movilidad, aún mediante el us de la fuerza pública, tomará posesión de los vehículos 
depositados y de los archivos, bitácoras, registros y doc mentación que los ampare, trasladándolos a costa del 
concesionario, a otro establecimiento concesionado o prov yendo las medidas urgentes que resulten necesarias para 
garantizar la debida conservación y cuidado de los bienes dep sitados. 
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VIII. Cumplir y mantener las especificaciones físicas para los sitios de depósito que este Libro prevé, así como las que fije la 
Secretaría de Movilidad al momento de otorgar la concesión o al realizarse la prórroga anual correspondiente. 

IX. Permitir al personal competente de la Secretaría de Movilidad, el acceso al inmueble, estacionamiento, sitio o local 
donde se realice el depósito de los vehículos, a efecto de vigilar el cumplimiento de este Libro. 

X. ... 

Xl. Establecer un número telefónico gratuito que funcione las veinticuatro horas del día los trescientos sesenta y cinco días 
del año al servicio de la ciudadanía, así como, una página web enlazada a la Secretaría de Movilidad, en la que se 
publicarán de manera inmediata los datos del vehículo que se encuentre bajo su resguardo y un par de fotografías que 
acredite el estado en que lo recibieron. 

XII. Acatar y dar cumplimiento a las resoluciones que emita la Secretaría de Movilidad en el procedimiento a que hace 
referencia el artículo 7.71. 

XIII. ... 

Artículo 7.53. Los concesionarios del servicio público auxiliar de depósito y guarda de vehículos, deberán prohibir el acceso 
al inmueble donde se practique el depósito, a toda persona que no se encuentre bajo su dirección, responsabilidad o 
subordinación, con excepción de las autoridades, previa identificación personal, acrediten facultad para ingresar al 
establecimiento para la práctica de alguna diligencia de carácter legal o de personal autorizado de la Secretaría de Movilidad 
para efectuar inspecciones de libros, registros, instalaciones, grúas, personal y vehículos. 

Artículo 7.55. ... 

I. a V. ... 

VI. Cumplir y mantener las especificaciones técnicas para los vehículos destinados a realizar las maniobras de salvamento y 
arrastre que este Libro prevé, así como las que fije la Secretaría del Movilidad al momento de otorgar el permiso o al 
realizarse la prórroga de este último. 

VII. Permitir al personal competente de la Secretaría de Movilidad, el acceso a sus oficinas, sitio o local donde se realicen 
las actividades de coordinación, operación y mantenimiento de los vehículos destinados a prestar el servicio de salvamento 
y arrastre, a efecto de vigilar el cumplimiento de este Libro; 

VIII. a IX. ... 

Artículo 7.56. ... 

I. ... 

II. Proponer a la Secretaría de Movilidad, la instrumentación de programas y acciones para el mejoramiento de las 
condiciones de operación, supervisión y cobro del servicio; 

III. ... 

Artículo 7.57. ... 

I. ... 

II. Proponer a la Secretaría de Movilidad, la instrumentación de programas y acciones para el mejoramiento de las 
condiciones de operación, supervisión y cobro del servicio; 

III. ... 

Artículo 7.62. ... 

I. a VIII. ... 

La Secretaría de Movilidad elaborará y comunicará a los permisionarios, los formatos específicos para el reporte a que se 
refiere este artículo, cuyo uso, en este caso, será obligatorio. 
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Artículo 7.68. ... 

I. a IX. .., 

La Secretaría de Movilidad elaborará y comunicará a los concesionarios, formatos específicos para el recibo a que se refiere 
este artículo, cuyo uso en este caso, será obligatorio. 

Artículo 7.71. Si al momento de la devolución del vehículo, el interesado detectare faltantes o averías que no consten en el 
inventario, podrá presentar una queja ante la Secretaría de Movilidad, dentro de los quince días hábiles siguientes al 
momento en que le fue entregado. 

Recibida la queja, la Secretaría de Movilidad citará al agraviado y al concesionario a una audiencia, que se llevará a cabo 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la queja, en la que se procurará una conciliación. 

De no lograrse la conciliación, la Secretaría de Movilidad emitirá la resolución correspondiente. 

Artículo 7.84. ... 

I. a VI. ... 

VII. ... 

a) ... 

b) Se niegue a la práctica de exámenes médicos, psicológicos, farmacológicos y otros que determine la Secretaría de 
Movilidad en términos del Reglamento correspondiente. 

c) No acredite haber cumplido con la capacitación requerida para conducir vehículos sujetos a concesión o permiso y/o en 
su caso, no cuente o porte el tarjetón de identificación expedido por la Secretaría de Movilidad. 

VIII. ... 

IX. ... 

a) ... 

b) Omita o utilice inadecuadamente los formatos que la Secretaría de Movilidad establezca para prestar los servicios que 
regula este Libro o utilizar formatos distintos a los autorizados. 

c) a e) ... 

X. ... 

Artículo 7.85. 

I. ... 

II. Omitir que se implementen o ejecuten, dentro del plazo que señale la Secretaría de Movilidad, las medidas de control y 
vigilancia a que el concesionario o permisionario esté obligado. 

III. Se impida, obstruya o dificulte indebidamente, al personal de la Secretaría de Movilidad o a las autoridades competentes, 
la práctica de actividades de inspección para vigilar el cumplimiento de este Libro y demás ordenamientos legales 
aplicables. 

IV. a V. ... 

Artículo 17.77. ... 

I. a IV. ... 

V. Proyectar y diseñar en coordinación con la Secretaría de Movilidad, las rutas alimentadoras para el transporte de alta 
capacidad y teleférico y coadyuvar en su puesta en operación; 

VI. a XVI. ... 
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A). ... 

1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez 
viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, 
constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

2. a 7. ... 

B). a H). ... 

ARTÍCULO SEXTO. Se reforma el artículo 36 Quáter de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 36 Quáter. Para la conformación del mecanismo, la o el titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la o el 
Secretario de Justicia y Derechos Humanos, convocará a las y los titulares de los tres poderes del Estado, a las 
dependencias y organismos del Ejecutivo Estatal, a los organismos autónomos, así como a las y los presidentes 
municipales que correspondan, a fin de implementar el mecanismo de seguimiento de las medidas de seguridad, prevención 
y justicia, para atender y erradicar la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, mismos que se reunirán de manera 
semanal, con la finalidad de verificar los avances y el cumplimiento con el que se cuenta por parte de cada una de las áreas 
responsables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los cinco días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete.- Presidente.- Dip. Diego Eric Moreno Valle.- Secretarias.- Dip. Sue Ellen Bernal 
Bolnik.- Dip. Patricia Elisa Durán Reveles.- Dip. Beatriz Medina Rangel.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, México, a 12 de octubre de 2017. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
(RÚBRICA). 
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2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917 

Toluca de Lerdo, México, 28 de septiembre de 2017. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. "LIX" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos SI, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 28, fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, por su digno conducto, el 
que suscribe Edgar Ignacio Beltrán García, Diputado integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presento Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, de los Códigos Civil del Estado de México, Financiero del 
Estado de México y Municipios, para la Biodiversidad del Estado de México y 
Administrativo del Estado de México y de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de México, con sustento en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Mediante Decreto número 238 de la H. "LIX" Legislatura del Estado de México, 
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el 6 de septiembre de 2017 se 
reformó el artículo 80 de la Constitución P litica del Estado Libre y Sober2no de 
México en torno a la figura del refrendo. 

Dicha reforma derivó de la Iniciativa del entonces Titular del Ejecutivo Estatal y se 
sustentó en el análisis de dicha figura en el contexto de las disposiciones contenidas 
en el artículo 92 de la Constitución General de la República que establece que: 

'Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar 
firmados por el Secretario de Estado a que el a unto corresponda, y sin este requisito no 
serán obedecidos,' 

En ese sentido, dicha reforma expuso en el ap rtado de justificación, que el artículo 13 
de la Ley Orgánica de la Administración PublicaFederal dispone que: 

"Los reglamentos, decretos y acuerdos exped'dos por el Presidente de la República 
deberán, para su validez y observancia constitucionales, ir firmados por el Secretario de 
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Estado respectivo y, cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más 
Secretarías, deberán ser refrendados por todos los titulares de las mismas. 

Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por el 
Congreso de la Unión, sólo se requerirá el refrendo del titular de la Secretaría de 
Gobernación." 

Se refirió en su oportunidad, que en el orden federal es clara la distinción entre el 
ámbito formal y material de los instrumentos expedidos por el Ejecutivo Federal, 
clasificando a los reglamentos, decretos y acuerdos que expide el Presidente de la 
República como materialmente legislativos y que por ende requieren el refrendo del 
Secretario respectivo por encontrarse en su ámbito competencial. Por otro lado 
ordenó los instrumentos formal y materialmente legislativos, es decir, los expedidos 
por el Congreso de la Unión, en los que basta el refrendo del Titular de la Secretaría de 
Gobernación para la promulgación y publicación consecuentes. 

En ese orden de ideas, se refirió que las disposiciones de la Constitución local vigentes 
a ese momento establecían una norma de interpretación amplia en demasía, al 
establecer la obligación del Secretario General de Gobierno de refrendar en absoluto, 
todos los documentos suscritos por el Gobernador del Estado, lo que 
fundamentalmente derivó en la necesidad de homologar las disposiciones de la misma 
con las diversas del orden federal para proveer además, de una corresponsabilidad 
política en la aplicación y ejecución de las atribuciones en las esferas competenciales 
correspondientes. 

Así pues, dicha reforma tuvo el objetivo toral de puntualizar que instrumentos 
jurídicos deben ser refrendados por el Secretad,: General de Gobierno y en 

consecuencia, establecer la responsabilidad del resto de los titulares de las Secretarías 
de Estado en asuntos de su competencia, derivado de lo cual, el texto 'del artículo 80 
constitucional local fue actualizado para establecer: 

"Los reglamentos, decretos, circulares y acuerdos expedidos por el Gobernador deberán, 
para su validez y observancia, ir firmados por el Secretario del Despacho respectivo y, 
cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más Secretarías, deberán ser 
refrendados por todos los titulares de las mismas, 

Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por la 
Legislatura, sólo se requerirá el refrendo del titular de la Secretaría General de Gobierno. 

El Secretario General de Gobierno y los demás titulares de las dependencias del Ejecutivo, 
serán responsables de todas las órdenes y providencias que autoricen con su firma, 
contra la Constitución y las leyes del Estado." 
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En congruencia con la reforma constituciona 
esta Soberanía Popular, publicado en el perió 
de septiembre de la presente anulidad se 
múltiples ordenamientos jurídicos, incluyend 
Pública del Estado de México, cuyo objeto es r 
de la administración pública central y paraesta 

aludida, por Decreto número 244 de 
ico oficial "Gaceta del Gobierno" el 13 
eformaron diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración 

guiar la organización y funcionamiento 
tal del Estado. 

  

Una de las adecuaciones normativas fue preci amente, en el sentido de homologar las 
disposiciones de dicha ley con lo dispuesto en la Constitución Política Local, mediante 
la reforma del artículo 7 de la misma, en tor o a la figura del refrendo, No obstante, 
dicha reforma no consideró lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, que es ablece como obligación del Titular de la 
Secretaría General de Gobierno refrendar para su validez y observancia legal, todas las 
leyes, decretos, reglamentos, circulares, acue dos y, en general, los documentos que 
suscriba el Gobernador en ejercicio de sus atribuciones, disposición jurídica que 
resulta contraria a lo previsto por las norma constitucional y legal referidas, por lo 
que se considera debe proveerse la reforma re pectiva. 

Asimismo y en congruencia con las diversa 
Central, concretamente por cuanto hace a las 
Ejecutivo del Estado y con el afán de proveer 
disposiciones normativas que constituyen el 
necesario efectuar diversas adecuaciones 
mediante la actualización de las referencias d 

Por lo expuesto, se somete a la consideración 
Iniciativa, a fin de que, si la estiman correcta s 

reformas en la estructura del Sector 
enominaciones de las dependencias del 
mayor certeza jurídica y claridad en las 

arco jurídico rector de las mismas, es 
múltiples codificaciones normativas, 

las instancias correspondientes. 

e este H. Cuerpo Legislativo la presente 
apruebe en sus términos. 

ATENTA ENTE 

DIPUTADO EDGAR IGNAC O BELTRÁN GARCÍA 

(RÚBRI A). 
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